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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE M IN ISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G .)  y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 

interesante salud.

M IN ISTERIO D E LA GOBERNACION DE LA  PENINSULA. 

R E A L  D E C R E T O .

En atención á las razones que me ha hecho presentes 
el Ministro de la Gobernación de la Península , y vista la 
necesidad de dictar reglas ciertas y conocidas para la sus- 
tanciacion de los negocios contenciosos que se ventilan 
en el Consejo Real, vengo en aprobar interinamente el 
adjunto reglamento sobre el modo de proceder dicho Con
sejo en los negocios contenciosos de la administración, 
hasta que sometido á nuevo examen pueda aprobarse de
finitivamente en cumplimiento de lo mandado en el ar
tículo 17 del Real decreto de 22 de Setiembre de 1815, 
y  de las disposiciones de la ley de 6 de Julio del mismo 
año á que se refiere.

'Dado en P&lacio á 30  de Diciembre de 184 fi .^ E s 
tá tubricado de la Real m ano.— El Ministro de la Gober
nación de la Península, Pedro José Pida!.

REGLAMENTO
SOBRE EL MODO DE PROCEDER EL CONSEJO REAL EN LOS NEGOCIOS

CONTENCIOSOS DE LA ADMINISTRACION.

T I T U L O  P R I M E R O .

DE LA COMPETENCIA Y REGIMEN DEL CONSEJO R EAL EN LOS NEGOCIOS 

CONTENCIOSOS DE LA ADMINISTRACION.

CAPITU LO  PRIM ERO.

D e las atribuciones del Consejo R e a l , y  de su sección 
de lo contencioso en los negocios de esta clase.

Artículo 1? Correspoude al Consejo Real conocer en primera 
y única instancia :

1? De las demandas contenciosas sobre el cum plimiento, in
teligencia, rescisión y efectos de los remates y  contratos celebra
dos directamente por el Gobierno ó por las direcciones generales 
de los diferentes ramos de la administración civil.

2? De las demandas contenciosas á que den lugar las reso
luciones de los Ministros de S. M ., cuando el Gobierno acuerde 
préviameute someter al conocimiento del Consejo las reclamacio
nes de las partes.

3? De ios recursos de reposición, aclaración y revisión de sus 
providencias y resoluciones.

Art. 2? Compete igualmente al Consejo conocer en apela
ción* y nulidad de las resoluciones de los consejos provinciales y 
de las dé cualquiera otra autoridad que entienda en primera 
iiistancia en negocios coutencioso-administrativos.

Alt. 3? La sección- de lo contencioso preparará las resolución 
nes tiuales del Consejo, dictando al efecto las providencias de ac
tuación que conviniere.

—  CAPITU LO  II.

D el vicepresidente del Consejo.

Art. 4? El vicepresidente del Consejo hará el señalamiento de 
los'negocios que'deban verse en pleno, recibirá las excusas de 
asistencia de los consejeros, tendrá á su cargo la policía de los 
estrados, llevara en ellos la palabra, de la que nadie podrá usar 
sin su permiso, y autorizará todos los acuerdos y providencias 
que se dicten.

Art. 5? El vicepresidente oirá las quejas que le dieren los 
interesados sobre retardación de sus expedientes ú otros abusos 
que merezcan particular providencia, tomata la que estuviere en 
sus aliihuciones, y piomovera lasque respectivamente correspon
dan al Consejo y á la sección.

Art. 6? En delecto del vicepresidente del Consejo liará sus 
veces el de la sección de lo contencioso, y en di lecto de este los 
de las détuas secciones por el orden de su precedencia.

CAPITU LO III.

Del vicepresidente de la sección de lo contencioso.

Art. 7? El vicepresidente do la sección 'efe lo* contencioso des
empeñará respecto á ella-las' atribuciones qi e en orden al Consejo 
quedan declaradas á favor del que le p iesida.

Art. 8? Ademas dictará en la sección las providencias de mera 
sustanciüciou que no hayan de motivarse.

Alt. 9? En delecto del vicepresidente harán sus veces por el 
orden de su precedencia los demas vocales de la sección.

CAPITULO IV.

D el ponente.

A ft. 10. En cada negocio habrá Un consejero pódente, nom
brado por el vicepresidente de la sección.

Alt. 11. • El ponente hará de relator ante el Consejo siempre 
que lo tenga por conveniente, y ademas cuando lo exija la gra-; 
vedad del negocio á juicio del vicepresidente de la sección. Pro
pondrá asimismo el ponente á esta las providencias que deban 
fundarse y los puntos de hecho y de derecho sobre que hayan de 
recaer las decisiones, y extenderá todas las providencias motiva
das y la resolución final del Consejo.

Art. 12. Cuando el ponente se separe del dictamen que ha 
de someterse al Consejo , el vicepresidente de la sección nombra
rá otro de sus individuos para que sostenga la discusiou en Con
sejo pleno.

Art. 13. El ponente podrá elegir un auxiliar para que le 
ayúde en- el desempeño de su cargo.

CAPITU LO  V.

: D el jiscal y  d é lo s  abogados fiscales.

Art. 14. El fiscal representará y dcfendeiá por esedió* y de 
palabra á la administración y á las corporaciones que estúvieréh 
bajo su especial inspección y tutela, cuando no litiguen con ella 
b entre sí-mismas. : .

El Gobierno podrá sin embargo , cuando lo estime conve
niente, designar un consejero extraordinario ú otro comisionado 
de su confianza que desempeñe dicho encargo en determinados 
negocios. ..

Art. 15. Los abogados fiscales serán los auxiliares del fiscal 
en el despacho de su oficio, y trabajarán á sus ordenes y bajo 
su dirección.

Art. 16. En defecto del fiscal hará sus veces el abogado fis
cal que el vicepresidente designe.

Art. 17. Aun cuando el ministerio fiscal no defienda á una 
de las partes , podrá ser oido si la 'sección de lo contencioso lo 
estima conveniente.

Art. 18. El fiscal tendrá el mismo tratamiento y categoría 
que el. secretario general del Consejo. Los abogados fiscales ten
drán el de los auxiliares de mayor categoría.

\  CAPITU LO VI.

Del secretario.

Art. 19. Será secretario de la sección de lo contencioso el que 
lo fuere del Consejo.

Desempeñará en la sección y el Consejo las atribuciones que 
están declaradas á los secretarios.de los Consejos provinciales por 
el art. 6? dei reglamento de 1? de Octubre de 1 8 4 5 , excepto 
las de relator.

Art. 20. El secretario llevará un libro de registro de entra
da y salida de ios negocios: otro de las providencias de la sec
ción y votos particulares á que las mismas hayan dado lugar: 
otro de las r soluciones deíinitivás dél Consejo, y los demas que 
la sección ó t i Consejo prescribieren.

E n1 los libfós de providencias y resoluciones se guardará lo 
prevenido por las leyes acerca de los protocolos ó registros de 
las escrituras públicas. ■'* *

El que presida la seceion1 rubricará todas las hojas de estos 
libros, firmando en fii primera ;iiuti nota éii donde exprese el nú
mero de hojas de que consten.

Art. 21. El secretario dará''cuenta de los negocios por el or
den riguioso de entrada , si el vicepresidente de la sección no 
acordare otra cosa.

Art. 22. En defecto del secretario hírrá sus veces el auxiliar
que nombre el vicepresidente de la sección.

Art. 23. El secretario tendrá por escrito y de palabra el tra
tamiento de señoría.

C A P I T U L O  V I L

D e los auxiliares.

Art. 24. Los auxiliares ayudarán al ponente y al secretario
eu. el desempeño de sus respectivos cargos en Jos.términos en que

lo di-ponga el vicepresidente de la sección, y ejercerán ademas 
el oficio de relator,,cuando no lo desempeñe el ponente.

Art. 25.. Los negocios se distribuirá* entre los auxiliares 
de la sección por riguroso turnó de entnida.

Sin embargo , el vicepresidente 8podrg alterar el turno cuan
do lo estime conveniente.

Art. 26. El ponente que desempeñe el cargo de relator hará 
relación desde su asiento.

Cuando desempeñe aquel cargo un auxiliar tomará asiendo 
en la sección o en el Consejo pleno al lado del secretario.

CAPITU LO VIII.

D e los abogados del Consejo.

Art. 27 . En los asuntos contenciosos las partes contrarias á 
la administración estarán representadas y serán defendidas por 
abogados del Consejo.

Son abogados del Consejo todos los incorporados en el cole
gio de Madrid que tengan abierto su bufete.

Art. 28. La sección podrá permitir que las partes actúen y  
se defiendan por si mismas en los uegoeios donde no creyere ne
cesario el ministerio de los abogados.

C A P I T U L O  IX.

De los agieres.

Art. 29. Para el despacho de los negocios contenciosos habrá 
por ahora cuatro ugieres.

Estos desempeñarán en la sección y  el Consejo las atribucio
nes expresadas en el art. 9? del reglamento de los consejos pro
vinciales de 1? de Octubre de 1845.

Art. 50. Los ugieres serán nombrados por el ministerio de 
la Gobernación.

Art. 31. El vicepresidente del Consejo y el de la sección de 
ló contencioso podrán suspender por tres meses á lo más á los 
u jie res ,.y  proponer con justa causa su destitución. ‘

CAPITULO X .

D e las recusaciones de los vocales del Consejo.

Art. 32. Los vocales del Consejo podrán ser recusados por 
las causas expresadas en el artículo 13 del reglamento de 1? de 
Octubre de 1845, ú otras equivalentes á juicio del Consejo.

Art. 35. Cuando los hechos en que se funde la recusación 
sean anteriores al pleito, no podrán proponerla los litigantes des
pués de haber contestado á la demanda, ú deducido excepción 
dilatoria, o de haberse mejorado la apelación o recurso de nu
lidad , salvo si los hechos vinieren posteriormente á su noticia, 
en cuyo caso deberán hacerlo luego que la tuvieren.

No podrá proponerse la recusación en ningún caso cuando 
hubiere empezado á verse el proceso en Consejo pleno.

Art. ó i .  El litigante que íaltare á la verdad, suponiendo no 
haber llegado a su noticia la causa de recusación en tiempo ha - 
bil , sei á corregido con inulto que no exceda de 6,UO0 rs.

A n . 35. La recusación se propondrá por escrito, y se comu
nicara por medio de oficio al recusado , el cual responderá eu 
la misma forma.

Art. 36. Si no se diere el Consejero por recusado, la sección 
recibirá á prueba la recusación , si lo estimare necesario, y pro
pondrá al Consejo la providencia que crea justa.

Art. 57. El recusado no podrá asistir á la vista ni á la vo
tación del incidente de recusación.

Admitida esta, el recusado se abstendrá de conocer en el ne
gocio.

C APITU LO  XI.

D e las audiencias publicas y  policía de los estrados.

Art. 58. Los consejeros, auxiliares, empleados y  abogados 
del Consejo asistirán a las audiencias públicas en truje de cere
monia.

Art. 39. Los ugieres usarán el mismo traje de ceremonia 
que los porteros de estrados del supremo tribunal de Justicia.

Art. 40. Los abogados se presentarán con el traje propio de 
su profesión.

Art. 41. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 9? de la ley 
de 6 de Julio ele 1845, no asistirán á la deliberación y fallo de 
los asuntos contenciosos los consejeros extraordinarios.

Los consejeros ocuparán sus asientos por el orden de antigüe
dad d e  siis respectivos nombramientos. Eu igualdad de fechas de 
estos obtendrá la preferencia o| consejero de mas edad.

También asistirán todos los auxiliares del Cousejo, ocupando 
asientos inferiores y  colocándose por el orden de su clase , anti
güedad y edad.

Alt. 42. El fiscal y los abogados fiscales , cuan ío asistan á 
estiádos, ocuparán á la derecha un asiento separado con bufete 
por delante. '  • 5



Art. 43. En los estrados de la sección y  del Consejo los con
currentes estarán descubiertos y  guardarán silencio y compostu
ra ,  obedeciendo con puntualidad las disposiciones que para man
tener el rírden dictare el que presida.

Art. 44. El que osare interrum pir Ja vista del proceso ú otro 
acto oficial de la sección d Consejo dando señales de aprobación 
d desaprobación, ó perturbando de cualquier otro modo el or
den, será llamado á el por el que presida, y  expulsado si no obe
deciere á la primera intimación.

En caso de resistir ó de agravar con demostraciones irreve
rentes su desacato, será arrestado y  corregido en el acto con p ri
sión que no exceda de cinco dias, o con inulta que no pase de 
200 reales.

Art. 45. Si el perturbador o perturbadores se propasaren á 
amenazar ó ultrajar á los vocales o subalternos del Consejo en 
el «telo de ejercer sus oficios, la corrección de que bubla el a r
tículo anterior podrá aumentarse, según las circunstancias, á un 
mes de prisión y  1000 rs. de multa.

Art. 46. Llegando el desacato á constituir un atentado que 
merezca pena m ayor , serán arrestados los delincuentes y  pues
tos con la sumaria del exceso á disposición del juzgado d tribu 
nal competente.

CAPITULO XII.

De loí informes anuales relativos al despacho de los negocios 
contenciosos.

Art. 47. En 1? de Marzo de cada año remitirá la sección al 
Ministerio de la Gobernación un estado de los negocios feneci
dos en el curso del año próximo anterior , y de los que , ha
biéndose empezado en él ó antes , quedaren pendientes.

Art. 48. Respecto á los pendientes y fenecidos, se expresará 
si se instruyeron en rebeldía ó por recurso de aclaración, revi- 
sicu ,  apelación ó nulidad.

Alt. 49. Ademas Je  1<%J noticias que lia de comprender el 
estado referido, la sección, al rem itirle , dará cuenta de los 
abusos que hubiese notado en la actuación de la justicia adm i
nistrativa, con las observaciones que le hubiere sugerido la ex
periencia para corregir dichos abusos y perfeccionar el procedi
miento.

El liscal añadirá á las de la sección sus propias observaciones.
(Se continuará.)

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constantinopla 17 de Diciembre.

Grande ha sido la impresión que ha causado aqui la reunión 
de Cracovia al imperio austríaco. Se bao temido sobre lodo las 
consecuencias de esta violación del derecho europeo, y estos te -  
inores no han Lardado en realizarse. Con efecto, ios rusos han 
cmprzádo ya á usar de un tono amenazador, y son fácilmente 
servidos por su representante actual Mr. de Onstinoff. Hasta 
ahora se habían contentado con hacer que triunfase su política 
cu cuanto al fondo, usando de palabras extremadamente dulces. 
Mr. de Bonténieff ha sido un modelo en este género; nada inas 
iidlexible que su voluntad, nada mas afable que su lenguaje, 
mas dulce que su carácter en apariencia; pero M r. Oustinofl 
parece destinado á representar realmente al Emperador que ame
nazaba arrancar hasta los cimientos á la ciudad de Varsovia, 
Cáinio era de esperar, la Rusia ha empezado por las provincias 
del Danubio, y por el punto inus importante para ella , el en 
que la Pucitu ha luchado tan frecuentemente contra ella con ven
taja por la Servia , habiendo empleado todos los esfuerzos im agi
nables para sublevar la opinión pública en este principado con
tra el Ftímipe Alejandro y la Turquía. El medio de que se va
len *s el siguiente:

iuclam an contra el establecimiento ilegal, según dicen , dt 
los U n c o s  fuera de las fortalezas que ellos solos deben ocu
par según los convenios. Estas reclamaciones habían sido ya he
chas por la B u ia ,  y efan fundadas; mas la Puerta ha conielrdt 
ti desmido de uo satisfacer á ellas. La Rusia no ha insistido ei 
los momentos en que ie con venia no estrechar demasiado á h 
P u ed a ; pero ya hoy vuelve á hacerlo, y el Divan da muestra: 
de acceder á las solicitudes d t la Rusia. Los ánim os, preocupa
dos ya con la anexión de Cracovia, solo verán cu la satisfacción 
duda á la Rusia una nueva muestra de su poder, un nuevo pro
greso de su infatigable espíritu de invasión, y su fuerza lomará 
¿iiimentó. Sin embargo, debe tenerse confianza en el Gobierno 
actual de la T u rqu ía , y sabemos que aceptará los consejos de 
M i. de Bourqueney y Mr. W ellesley , cuya buena inteligencia 
infunde .grau confianza al Divan , quien es de esperar saldrá de 
este paso difícil tomando la iniciativa en una medida en la que 
*u dignidad no se baila comprometida.

Pero á pesar de ello es indudable, según muestras, que hay 
por paite de la R úsia , intenciones de tratar duramente á la 
P uerta , y de salir de la situación en que se encuentra hace al
gún tiempo; situación que, no puede negarse, uo era la mas bri
llante. Esto parecerá extraordiuario á ciertas personas que se fi
guran á la Puerta postrada á los pies de la R usia, y nada hay 
mas falso. La Turquía ha opuesto hace muchos años á la Rusia 
una résistencia inteligente, basada en el derecho y los tratados, 
por medio de la cual ha sabido reducir á esta última potencia á 
un statu quo verdaderamente desastroso para su influencia. Pero 
en donde la lucha de la Puerta contra la Rusia ha sido particu
larmente mas digna, ha sido «n-el terreno de los principados 
del Danubio; y sí la Francia, y la Inglaterra la apoyasen fran
camente, la Turquía podría salir victoriosa y definitivamente de 
ta situación en que los reveses la han puesto con respecto á su 
eterna enemistad.,

Las noticias del Líbano son satisfactorias: reina la tranqui
lidad en aquella comarca, y los drusos han casi perdido su in
fluencia. Los sucesos de 1840 han destruido en la montaña el 
poder único de la familia Cheeb. Los ingleses habían tratado de 
im plantar allí el poderío feudal con la supremacía de los drusos 
sobre los cristianos; supremacía que ciertamente era in justa , y 
contra la cual la opinión liberal y la religión se habían pronun
ciad o igualmente ui La rapa.

La L ancia , apoyando á los jaques, cuya restauración acon- 
v j i hii i.osiiü el mejor medio de pacificar esta interesante y m al
aventurada comarctij tenia por contrarios á la Puerta en pri

mer lugar, á la Inglaterra, la Prusia y la Rusia; pues el apoyo 
del Austria estuvo por mucho tiempo dudoso. El Gobierno fran
cés sacó entonces de la situación todo el partido que pudo , y 
logró se estableciese en el Líbano una organización municipal, 
liben»! y favorable á los cristianos en toda la montaña, sin lasti
mar los derechos efectivos de la población drusa ; pero debili
tando considerablemente los privilegios de los gefes drusos, pri
vilegios incompatibles con el bienestar de las poblaciones cristia
nas. Esta organización municipal, que ejerce hoy sus íunciones 
con buen éxito bajo el Gobierno de Kiamil bajá y bajo la vigi
lancia del cónsul general de Francia Mr. Bourree, es debida á 
la creación, primero de los Vekiles, y después con la de los 
consejos mixtos. Debemos en justicia decir que las dos combina
ciones que han cambiado al fin la iaz de las cosas en el Líbano 
son debidas á Mr. Poujade ,. que ha sido cónsul de Francia en 
Beiruto durante los últimos sucesos, y que ha dado muestras de 
tanta firmeza como inteligencia.

Chekib-Effendi, nombrada embajador en V iena , pasará prb 
mero por Roma, é irá á cumplimentar á Pió IX en nombre de 
su Soberano. Uno de los hombres que mas daño han causado á 
los católicos en Siria va á encontrarse ál frente del padre común 
de los fieles. No dudamos que esta entrevista dejatá profundos re-, 
cnerdos á Chekib-Effendi, y en esto se demuestran al mismo 
tiempo las paternales intenciones del Sultán hácia los súbditos 
cristianos, y su respeto para con el gefe de la Iglesia.

E l emir Beehir ha sido autorizado para fijarse en Briisa.
(Gac. de A ugsb .)

GRAN BRETAÑA.

Londres 3  de Enero.

E i Gobierno se siente débil en la Cámara de los Lores: esto 
es indisputable. Tampoco tiene en la Cámara de los Comunes las 
fuerzas suficientes para dominar á la Cámara a lta , sobre todo en 
favor de una medida concerniente á Irlanda. Hace ocho ó nueve 
años los Ministros w higs, que tenian un partido mas fuerte que 
el actual entre los Diputados, se sometieron á las preocupacio
nes de la Cámara de los Lores en la parte de su política con
cerniente á Irlanda antes que seguir sus propias inspiraciones. 
Lord Stanley puede prever hoy un resultado análogo. Pero el 
gefe de los proteccionistas conocerá que ha hecho un calculo 
erróneo. El Gobierno actual no puede creerse en una posición 
satisfactoria si «o cuenta con una mayoría fuerte y sólida en la 
Cámara de los Comunes: con este fin debe buscar un nuevo 
apoyo; pero no seria compatible con la moralidad ni con la pru
dencia solicitar este apoyo consultando á los Pares proteccionis
tas. (Moruing- Ciironide})

FRANCIA.

París 6 de Enero.

El Gobierno ha enviado orden á todos los tenientes genera
les con mando de divisiones militares para que permanezcan en 
sus puestos durante el invierno. Las licencias solicitadas pór 
algunos funcionarios dé esta clase han sido negadas. (Presse.')

Escriben de las-Orillas del Mein en 30 de D iciem bre:
Escriben de Berlin que para mediados de Enero se publicara 

u n  decreto relativo á una constitución de los Estados generales. 
Las principales atribuciones.de los Estados (ó co m is io n e s  de-jos 
mismos) serán: 1?, el derecho de repartir los impuestos; 2 ? , el 
de garantizar los empréstitos públicos; 3 ? , el de consentir ó ne
gar las nuevas contribuciones. (Corresp. de Nurernbergi)

Escriben de Ginebra én 1? de E n e ro :
El Yorort ha remitido á los estados confederados una memo* 

ria sobre la ejecución de las medidas adoptadas por la dicha con
trarios cuerpos francos; De ella resulta (pie los cantones de Z u - 
rich, Fribuigp, Berna, Lucerna, U ri, Schwy, Uz, Vulerwaid alto 
y bajo, Zug , Soleure, Busilea , Ciudad y Basilea, Campiña, 
Schaffhuuie, Sain t-G all, Grisones, Argovia, Turgovia , Tierno, 
Voláis y Ginebra , lo mismo que Appeuzeil, hah promulgado le
yes especiales contra los cuerpos francos: Los cautones de Glais, 
Neufehatel, Appeuzeil exterior y Yaud son los únicos que no han 
dado leyes espaciales contra ellos.

Glacis y Appeuzeil exterior creen que el momento na1 es á 
propósito para hacer estas leyes; pero aseguran que reprimirán 
toda clase de excesos en sus respectivos territorios. Neufehatel 
se ocupa en hacer una ley sobre cuerpos francos y la legislación 
común de Vaud reprime estos delitos. Asi en todos los cantones 
los cuerpos francos han sido reprimidos, ó por leyes especiales ó 
por la legislación criminal general, excepto en dos que , aun 
cuando no ofrecen peligro, no tardarán en estar en regla;1 Pue
de asegurarse que existen árnpliamente L s garantías que piden 
los cantones de la liga. ( Federal Suizo.)

NOTICIAS NACIONALES.Ceuta 31 de Diciembre.

Es tal el mal tiempo que experimentamos de dos meses á 
esta parte, que en este período hemos estado privados tres veces 
por espacia de ochó dias en cada uno de recibir noticias de Es
paña. Ha llovido extraordinariam ente, primero con Poniente y 
vendábales, y ahora con Levante, haciendo uo frió mas que re
gular.

Nada de particular ocurre en esta colonia , que continúa 
guarnecida por un batallón y medio de la A lbuera, el Fijo de la 
plaza y demas fuerzas de caballería y 'a rtille ría  de su dotación, 
que se hallan todas en el mas brillante estado de disciplina, 
equipo é instrucción.

En el campo fronterizo tampoco ocurre novedad , continuan
do las buenas relaciones que les tengo manifestadas. ( / ndep.)

Gerona 7 de Enero.

Cuando ayer anunciábamos la presentación de siete indivi
duos mas de la partida rebelde, no sabíamos que el día anterior

se había presentado otro á implorar el in d u lto , imitando el 
ejemplo de sus compañeros, y aprovechando tos momentos de gru
ida que ha tenido ;i bien conceder el Exctno. Sr. «mpitan general 
í  los extraviados j ó v e n e s , víctimas sin duda d e  pérfidas sugestio
nes. Resultan por lo misino en esta fecha 20 individuos fuera de 
la gavilla, que, según todas las versiones, nunca ha tenido nim 
que de 46 á 50 hombres, inclusos cuatro coroneles y cinco ofi
ciales carlistas que mandaban á los 34 ó 36 restantes. Por |0 
mismo quedan ahora de 24 á 26 rebeldes , a los que algunos 
suponen ya dispersos y fugitivos sus cabecillas, siendo bastante 
probable esta versión, atendiendo á la continua persecución que 
sufren y las muchas paradas que les acechan.

Como decíamos ay e r, las acertadas medidas dictadas por el  
Excino. Sr. capitán general, y la actividad que se ha notado eu 
las operaciones, nos hacen presumir con fundamento el total y 
completo e x t e r m i n i o  de esta gavilla. Fulla ahora que el Go b i e r n o  
superior mantenga fuerzas suficientes én el Principado para cu
brir esta provincia, la que, por una fatalidad o por su posición, 
parece destinada á servir de foco á todas las sublevaciones que 
ún cesar se suceden eu nuestro desgraciado,^uélo.

M d 1 i/ i i . • /  ; a
,'í' ív -í; v 'r::  fcSf* J

Ayer al medió di.iftina partidá|de d e  tá escuadra y
Dtra de carabineros entró nueve prfesos cój^ra»* en una batida que
se habia dado en la noche anterior. Dos-dé ellos venían co» sus
escopeta*', y d ice s e que entre los presos hay uho que ha sido
fraile lego capuchino. Hasta esta hora ignoramos la causa de su
prisión.

En la noche de ayer entró un batallón de Córdoba , proce
dente de la m arina, y el cu a l, según se nos ha informado, vie- 
:ie á operar eu la provincia, quedando aqui la plana mayor.

No obstante de que en general el espíritu y tendencias á la 
)az están profundamente arraigados en la inmensa mayoría de 
os habitantes de la provincia, !a llamada de todos los párroco^ 
dcaldesy principales pudientes de las poblaciones, mandada efec- 
uur por orden y á presencia del Excmo. Sr. capitán general; 
ia producido todo el buen efecto que podia esperarse, habiendo 
)ido lodos de boca de S. E. ideas de reconciliación, paz y pros- 
icridad de que tanto necesitamos, y quedando sumamente com- 
dacidos de qtie el voto general de estos habitantes tenga por 
lampeón á la primera autoridad del principado. Todos han que- 
lado prendados de la afabilidad con que S. E . los ha recibido, 
t la favorable impresión que llevan á sus pueblos, uo puédem e
los de producir excelentes resultados.

i

Comandancia general de la provincia de G erona.^E I Exceh 
cutísimo Sr. capitán general con esta fecha íne dice lo -si
miente : í’ -

Excmo. Sr.: Con fecha de ayer dije al Excmo. Sr. Mi*itstñ$ 
le la G uerra entre otras cosas lo siguiente: ■

En esta provincia iio há ocurrido otra novedad desde mi úl- 
rimo parte que la presentación de siete mozos con sos armas^ 
le! pueblo de L lers, y uno de O rdis, que se habían agregado 
i la gavilla, á quienes be concedido indulto en el Real nombré 
le S. M ., como á los de que hablé á Y. É. en mi-parle de a ver; 
Espero se presenten igualmente los demás que faltan, y no dudy 
[jué S. M. se dignará sancionar con su soberana aprobación esta 
providencia. Anoche se dispuso una hedida genera Y éii este ter ri- 
lorio para procurar sorprender á los que en él puedan hallarse 
sueltos. A la hora que marcha el correo todavía no sé el resul
tado que a su tiempo poudré en conocimiento de V. E.

Lo comunico á V. E. para que rio haga insertar en el périó- 
[lico de esta capital. *

Lo que se inserta para conocimiento de los habitantes de es
ta provincia. Gerona 7 de Enero de 1847.=E1 general coman
dante general, Rocha. (Posti)

Zaragoza 8 de Enero. 

El sarampión hace bastantes esliagos en esta capital, y tanto 
la autoridad superior política, como la academi«i de medicina y 
cirugía, se ocupan.de los medios de disminuir los terribles efec
tos dé tal calamidad. -

Los quintos han sido entregados en caja, en su totalidad pue
de decirse , por sor insignificante el número que falla , por el 
consejo provincial, que tan celoso ¡Se ha mostrado por la próiila 
terminación de todas las operaciones.

C O R T E S.

SE N A D O .

O R D E N  D E L  D I A  

p a ra  la sesión publica del jueves  14 de Enero de 1847

Discusión del proyecto de contestación al discurso de [h  CQr
roua eu ja  apettura de lu legislatura actual.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  in t e r in a  d e l  S r . C o r t á z a r .

Sesión del día  13 de Enero de 1847.

Se abrió á las dos con la lectura y aprobación del acta de lk 
sesión anterior.

Se <iió cuenta de uo oficio del Sr'. D. Modesto Coi-lazar, eii 
que mamlestaba que iiabi.-udo ¿ido elegido Diputado por el dis
trito de la Puebla de Sanabria, provincia de Z am ora , y  por ei
de Biibiesca, provincia de Burgos, optaba por el último.

Se r-uoido que esta comunicación pasase al Gobierno píH*a 
ios efectos oportunos.

El Congivso quedó enterado y mandó pasar á la comisión <le 
actas una exposición uc varios electores de Llanes, provincia de 
Oviedo, pidiendo se anulen las act«is de aquel distrito.

La misma resolución recayó sobre una información'presenta* 
da contra las actas de Iliu ñ o , provincia de León.



ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de actas.

Sin discusión se aprobaron las siguientes, y se admitió como 
Diputados á los señores á quienes se refieren.

Provincia de A lm ería, distrito de V era, D., Ratúon • Orozeo.
Id. de Badajoz, distrito de Llerena, D. Santiago Fernandez 

Negrete.
Id. de Almería, distrito de Velez-Rubio, D. Ramón Oiozco.
Id. de Córdoba, distrito de la Hinojosa, D. Antonio Gutiér

rez de los Rios.
Id. de Valencia, distrito de GaikI¿a;>;D. Luis tylayans.
Id. de la Coruña, distrito .de Betanzps, D. Saliiruiuo Calderón

Col la lites.  ̂ ¿
Id. de Orense, distrito de Celanova, D. Saturnino Calderón 

Collantes.
Id. de Valencia, distrito de Onteniente, D. Luis Mayans.
Leido el dictamen de la comisión , referen(e al distrito de 

Lucena, provincia de Córdoba , en que había resultado electo, 
Diputado el Sr. D. Francisco García H idalgo, obtuvo la palabra 
y  dijo

El Sr. ORDAX AVECILLA: Me han movido á usar de la p r-  
labra las protestas que contienen las actas que acaban de leerse, 
protestas que en mi juicio deben tenerse en cuenta para votar el 
dictamen, porque están, plena y suficientemente probados los he
chos que justifican la coacción que se ha ejercido en Lucena para 
el triunfo de la candidatura del Sr. García Hidalgo. En Lucena, 
señores, parece que se ha desterrado á un elector del pueblo sin 
que hubiese ningún motivo para semejante determinación. En 
Lucena se han concedido honores y  distinciones á ciertas perso
nas, y esto por uu lado, y por otro el destierro me parece que es 
prueba suficiente de-que ha habido coacción moral.

La comisión dice que la coacción no esta probada, y  aqui 
es donde yo intento llamar la atención del Congreso. Si no está 
probada ¿por que.no se toman disposiciones para probarla? La 
causa de que las protestas de las actas uo vengan justificadas 
consiste en que estas justificaciones no se piden, y  porque los 
electores creen que el Congreso ha de pedir la justificación. Se
ñóles, seria muy conveniente que el Congreso pidiera estas jus
tificaciones que los electores no practican, porque creen que el 
Congreso les autoriza para hacerlo; y  en este caso, quiero decir 
si se les autorizase, las protestas vendrían justificadas. i

El Sr. GARCIA HIDALGO: Señores, yo estaba muy lejos 
de tomar la palabr* en defensa de la elección del distrito de 
Lucena, á quien debo el honor de estar aqui sentado,, porque, 
cn ia  (pie la o|Kisicion, por medio de sus mas respetables indi 
viduos, estaría penetrada de la verdad de lo que ha pasado en 
aquel distrito : aludo al Sr. Galvcz Cañero? á quien tuve el ho - 
«or de manifestarle cuanto ha ocurrido. Pero el Sr. Ordax Ave- 
eilla, defensor constante, á lo que -veo, de su partido, y  adalid 
decidido dedodo cuanto no es de su comunión política f rae ha 
honrado1 coy su ataque. Yo voy á contestarle, aunque no con la 
elocuencia y talentos de S. S ., con el. lenguaje franco de la ver-: 
dad y (le la razón.

Si hay en este Congrego algún Diputado que se siente por 
la sincera elección de sus comitentes lo soy yo; me honro de de
cirlo. S í, señores, el pueblo de Luceua, donde he nacido, ha 
obtenido beneficios, y yo se los he proporcionado porque han sido 
beneficios de justicia; porque creo que el Diputado está obligado 
¿"procurar cuantos beneficios pueda al pueblo que le manda 
aqui. Yo no he sido Diputado para adquirir beneficios propios, 
sino en favor del pueblo en que he nacido. Expedientes antiguos 
que reclamaban con justicia su resolución, pleitos de muchos 
anos que pernvanecian estancados, abt)ra se han resuelto con ar
reglo á justicia. ¿E s esto coacción? ¡Ojalá que todas las coaccio
nes que se ejercen cerca del Gobierno sean como esta! Se han 
dispensado tambieii.algunos honores á personas dignísimas, por 
ejemplo, honores de magistrado del tribunal de la  Rota á algu
nos eclesiásticos. ¿Será^ e^fo también coacción? Pues es una cosa 
que redunda en fáW f del E ra rio , porqué cada uno dé  esos in
dividuos tiene qué contribuir al tesoro público con 6000 reales.
¡ Ojalá , señores,' hubiera 500 eclesiásticos que fueran merecedo
res y quisieran obtener estos honores] E l bien seria para el pú
blico.

Destierros. Con esa palabra se alucina á todo el muiido; no 
al Congreso , porque es muy ilustrado. Todo lo que en esto ha
habido es bu bér hecho salir; de Luceiía á un tal C alvo, que no
era elector, persona coufiuada en aquel punto por la autoridad 
militar de Granada. La autoridad de Lucena , ideado que este 
hombre había turbado la paz de un pul re de familia respetable,: 
le iivaiídó salir de aquel punto , no por las elecciones y porgue 
ningunaim portancia podía tener eu ellas. Llegúe"yo ¿ Córdoba,; 
supe qúe‘ este Sr. Calvo se hallaba a l l i y q ú e j  como en estos’ 
casos sucede, atribuia su destierro á lás éleccioijíés, y  liie pre-*' 
senté al gefe político y le rogué permitiese esté hombre volver 
á Lucena durante los dias- de elección. Lo resistió al prinéipioy 
pero al fin cedió , y; ese Sr. Calvo se halló durüute la elección
en Lúcena. Esto és todo lo que pasó:

Vamos á otra cosa. El Sr. L). Agustín Alvarez de Sototoa- 
yor es una de las personas que reclaman en unión de otros seis 
electores. Se queja de coacción , pero para probar la ninguna ra-' 
ion que tiene, diré que de 147 «elccLores! que tiene el distrito, 
ine han votado 141, hasta los electores progresistas, muchos de 
ellos mé han honrado con sus sufragios. El Sr. Sotoinayor no, 
presentó esa protesta cuando era tiempo, uo la preseutó á la me
sa ; pues ‘aunque dice que lo hizo, y que úo le fue adm itida, 
bien sabe este señor cuan fácil es justificar este hecho con solo 
haber presentado tres testigos.

Creo pues que el Congreso se persuadirá de que el Sr. Ave
cilla no ha tenido razón para exigir la nulidad del acta , y yo 
espero que el Congrego, teniendo éu cuenta mis razones, la apro- 
baiá.

El Sr. ORDAX AVECILLA: El Congreso ha oído que l i 
geramente hubia pasado la vista por el dictamen, y que había 
llama io mi atención que la comisión dijera que las protestas 
eran graves é importantes; por esto pedia yo que se dijera por 
el Congreso en qué forma se habían de hacer las justificaciones 
para que pudieia servir de norma eu lo sucesivo, y no espera
sen los interesados para hacer esa prueba á que el Congrego lo 
mandan.

El Sr. GARCIA HIDALGO: Acerca de esas ‘ palabras qué 
usa el dictamen de que las protestas son graveé é importantes, 
deberé decir que es uu favor que debo a un individuo de la co
misión que se encargó de redactar el informe. Pero el Congreso 
puede mas que la comisión , y espero declarará lo que tenga por 
■couvt nienle.

Ei 5r. .¡NOCEDAL: Señores, el acta del Sr. García Hidalgo, 
que está sometida á la deliberación del Congreso, uo tiene delec
to alguno por ¿*1 que deba ser desechada, porque.por mas que se

(liga que ha habido coacción, esto no está justificado. E l acta vino 
lim pia, y la comisión no ha podido menos de proponer que se 
apruebe', y en ello tiene m.ucho gusto, porque la comisión siem
pre disfruta de una satisfacción en proponer la admisión de los 
Síes. Diputados electos; pero no por esto deja nunca de manifes
tar en sus dictámenes todo lo que hay de particular y resulta 
contra las actas.

La comisión pues cuando llena ese requisito, pero sin hallar 
motivos bastautes para qúe una acta se desapruebe, tiene preci
sión de proponer al Congreso la aprobación. Si se probara esa coac
ción de que ha hablado el Sr. Ordax Avecilla, ¿acaso la comi
sión no hubiera propuesto en su dictamen que el acta se des
aprobase? Pues qué ¿e l hecho no es grave ni tiene importancia 
para que , si se hubiese justificado, lo hubiera tenido muy en 
cuenta la comisión?

El destierro de que nos ha hecho referencia el Sr. Avecilla 
es otra cosa que probaria la coacción moral. Es todavía mas gra
ve, y si estuviese justificado, la comisión creo que hubiera pro
puesto al Congreso la nulidad del acta de Luceua ; al menos yo 
por mi parte hubiera propuesto que no se aprobase. Donde las au
toridades ejercen algún acto del que resulta que los electores no 
tienen libertad.para emitir sus sufragios, alli no puede manifes
tarse la verdadera libertad del cuerpo electoral; por consiguien
te , si la comisión hubiese observado esto en el distrito que nos 
ocupa, no hubiera podido pasar por alto semejante coacción, y 
propondría se desaprobase el acta; pero no resultando, como ya, 
he d icho, justificado nada de esto, la comisión sostiene su dic
tamen.

Tampoco insistiría en él si resultase probado que la a u to r i
dad no habia permitido la reunión de los electores, porque esto 
también es gravísimo, y la comisión, no hubiera dejado de apo
yarse en esté hecho para fundar su dictamen de que se desapro
base el acta.

E i Sr. GARCIA HIDÁLG0: Doy las gracias a! Sr. Nocedal, 
porque si al fin no presentó voto particular, he tenido la satis
facción de oir su modo de pensar. Asi me gusta á m í,'que  las 
personas tengan resolución y valor para decir lo que sienten.

S. S. sabe, porque yo se la he enseñado, la contestación que 
80 electores de Lucena han dado á lós comunicados del Sr. Al- 
varex Sotomayor, y esto ha debido convencerle de la ninguna 
razón qúe á este señor asistió para afirmar lo que asienta en su 
protesta; pues que él comunicado de ésos 80 electores uo ba sido 
con testado.

Los electores de Lucena se han reunido cuando han queri
do', y no,se yo qué necesidad tendrían de reunirse cuando hasta 
lós mismos progresistas me han votado.

El Sr. NOCEDAL: El Congreso comprenderá hasta que' pun
to está en su lugar el Sr. García Hidalgo. La comisión propone 
la aprobación de su actü , porque los héehos no vienen probados. 
Y af hablar de estos hechos no ha hecho mas que Seguir la 
práctica que constantemente ha observado en todos los casos, y 
con ios Diputados de uno y otro lado de la Cámara.

El Sv. GARCIA (D. Román): No habia pensado tomaí* la 
palabra sobre esta acta, que confieso no habia visto, pero el se- 
ñoV García Hidalgo ha hecho una confesión que en mi concepto 
releva de prueba , pues que llena la circunstancia que en esta 
y otras protestas infinitas ha exigido la comisión para dar im
portancia á las que se han hecho.

Hechos graves é importantes, dice la comisión, son aquellos 
en. que los reclamante^ fundan sú protesta; y el Sr. García H i
dalgo ba_ confesado estos hechos,  si bien los ha atribuido á otra 
causa. Poc consiguiente la confesión de parte nos releva de la 
prueba , y  si esta confesiou np es bastante para juzgar por ella de 
la validez ó nulidad del a c ta , por |o  meuos, en mi concepto, 
hay méritos par a, decretar que sé proceda ¿ la competente justi
ficación. Esto seria lo conveniente. E l Congreso resolverá lo que 
mejor ¿estime.

Después de rectificar ligeramente los Sres. Gprcía' Hidalgo y 
García (D. Román) ,  el Sr. Gal vez «Cañero hizo; una aclaración 
qué no pudimos entender por bailarse S. S, muy distante y de 
espaldas á nuestra tribuna. *

Se leyó nuevamente el. dictámen, y fue aprobada el acta de 
Luceqa, y admitido como Diputado el Sr. García Hidalgo.

Leido el dictámen de la del distrito de Riaño , dijo
El Sr. MOYANO: Habiéndose presentado nuevas protestas 

contra esta ac ta , la camisiou,retira sq dictámen para preseutarlo 
de nuevo.

' -Se leyeron y. qúedaron sobre la mesa varios dictámenes de 
la comisión de actas, proponiendo Ja aprobación; pero eo el re
lativo al del distrito de B adajozprovincia de id -, eu que resul
ta electo D. Manuel Molano, hay un voto p a rtic u la rd e  los se
ñores MorOn y N ocedal, eti que opinan que el acta debe, des
aprobarse.

Otro votó particular del ,Sr. Nocedal acompaña también al 
dictámen jefeveute.al acta del distrito de Jerez de los Caballe
ros, provincia de B a d a jo z e n  que ha sido elegido D. Fernando 
Solis Quevtjdo, siendo igualmente de opiniou el Sr. Nocedal que 
no debe, aprobarse dicha acta.

Concluida esta lectura, el Sr. Presidente señaló para maña
na la discusión de los dictámenes que quedarod sobre la mesa, y 
levantó la sesión á las tres menos cuarto.

MADRID 14 DE E NERO.

Ningún incidente notable ocurrió en la sesión que ayer ce
lebró el Congreso, quedando aprobadas diez actas; nueve sin 
discusión , y una, ia de Lucena , después de un ligero debate 
en que tomaron párte los Sres. Avecilla, García (D. Román) y 
Galvez Cañero en contra; y  en pro el Sr. Nocedal, como indivi
duo de la comisión , y el Sr. García H idalgo, electo por el d is 
trito eu cuestión.

Es tan im portan te la m ateria sobre que versa el si
guiente articulo , que al Insertarle en nuestras columnas 
no solo nos cabe la satisfacción ele com placer a su ilus
trado a u to r , sino la de llam ar la atención de los econo
mista^ hacia uno dé los ramos mas interesantes de nues
tra  riqueza pública.

Propios f  baldíos.

La importancia y utilidad que reportaría la agricultura del 
país de la desaparición completa de esa multitud de semipropieta- 
rios, partícipes en aprovechamientos , ora de bellota, ora de ras- 
tio jera , yerbas'y  labor, se percibe tan á las claras que no hay 
mas que considerar que es tos a provee bandeó tos cu una misma fin

ca se perjudican m utuam ente, contrariándose los intereses de los 
dueños, que ni son idénticos, ni les importa mas que el abso
luto disfrute de los que les pertenecen. Imposibilitase asi el cer
co de las tierras , circUrtstancia que por si sola tiene una grande 
inlluencia en su mejoramiento y cultivo, de modo que al cruzar 
por campos antes abiertos, y ahora cerrados , vése crecer el ar
bolado , duplicarse ó triplicarse las labores , y por consiguiente 
los productos.

Eu nuestro concepto una finca, que tantos dueños y en di-, 
versos tiempos aprovechan, ho es susceptible d recibir incre
mento ni de ptoducir tolo lo que debiera en manos de un celoso 
y aplicado propietario. Esta doctrina es tanto mas fácil de ser 
aplicada, tratándose de propios y baldíos, cuanto es bien subido 
que esta clase de bienes se halla bajo la inmediata , contíuüa y 
vigilante atención de la autoridad administrativa.

Propios.

Teniendo la administración un cuidado é intervención tan 
especial en esta clase de riqueza, es una anomalía que cu el si
glo en que se ha proclamado tanto la desamortización, y en que se 
ha conocido la utilidad y conveniencia de destruir cuanto pueda 
ser obstáculo al fomento y desarrollo de la producción, existan 
algunas dehesas de tal manera usufructuadas, que un pueblo ó 
particular disfrute la labor, y otro ú otros las yerbas y bello
ta , sin que cu el periodo de la revolución, en que á tan bajo 
precio se han enagenudo muchos bienes, se procurara consolidar 
esta propiedad beneficiando asi la agricultura: mas antes de re
solver esta cuestión, conviene decidir la conveniencia ó discon
veniencia de que los pueblos sigan poseyendo estos bienes como 
uu patrimonio especial.

Guando estos terrenos se hallan en estado de abandono y es
terilidad , indudablemente la división eií inertes á cada vecino, 
con arreglo á los buenos métodos de enagenacion, produce bue
nos resultados; si el terreno es susceptible de mejora empieza á 
verse la mano del hombre cómo va trusformando el aspecto agres
te é inculto del terrazgo en arboleda, viñedo, tierra de labor 5¡Y.; 
pero si los terrenos de propios consisten en dehesas de buen monte 
y suelo, como sucede eu muchos pueblos de esta provincia (la de 
Cáceres), y  de f^cil y económica conservaciou; en este caso la exis
tencia de esta propiedad es muy beneficiosa ai pueblo que lu d is
fruta. No sieudo susceptible de mayores rendimientos, la cieticia ; 
nada puede pedir. Guando sus productos están cousagrudosá objetos 
de tanta importancia, como la instrucción primaria, sueldos de fa
cultativos y otras necesidades de los pueblos, si estas lincas lie- 1 
garan.á desaparecer de la propiedad común del pueblo, ignora- ’ 
mos cómo satisfaría tan sagradas atenciones; porque desde el dia ¡ 
que el individuo, dueño absoluto de la finca, contribuya solo en 
proporciou de la riqueza que posee, habida en cuenta la geueral ’ 
que hrt servido de base al repartimiento, se empeña siempre una ' 
lucha entre la economía del individuo y el Ínteres público, eu 
perjuicio siempre de la educación, que cuando meuos hay que 
fomentar en gran manera en estos pueblos de España, tan des
cuidados y tan pobres. Opónese sin embargo la ignorancia común 
de los pueblos en la administración de estos bienes, que ocasiona 
el que tres ó cuatro personas en cada uno monopolicen estos fon1- 
dos en perjuicio del vecindario y de los intereses comunales y 
públicos; añádese el mayor celo y mayor esmera en el cuidado 
de la propiedad iudividua! que en la pública, y ademas cuánto \ 
los economistas han expuesto en favor de estos mismos principios 
desde hace mucho tiempo.

Pero en estas cuestiones de aplicación positiva ni los princi
pios generales pueden lisonjearse de un infalible é idéntico re
sultado, ni puede prescindiese de las costumbres, de la influencia 
de los hechos en la vida, ni de las opiniones con éste motivo 
arraigadas. Ademas el monopolio que se tiene fácilmente queda'1* 
destruido con la propagación de ideas tan fáciles de adquirir, J 
cuánto tienden al acrecentamiento de intereses especiales, que de 
ta*n cerca tocan á los vecinos; y en tratándose de intereses vése ' 
avivar la inteligencia de ciertos hombres , y discurrir con un 
aplomo y seguridad increíble; y si lento pareciese el recurrir á 1 
la instrucción, todavía iucumbe á la administración velar é in- ' 
dágar en cada pueblo lós medios y modos de aplicar ó emplear 
los fondos públicos, evitar las defraudaciones destinando los so- . 
brantes á objeto de Ínteres conocido, beneficioso á la coimmí- ’ 
dad c. '

1 Otra circunstancia , generalmente desateudida ¿ ofrece la ad
ministración de estos bienes en manós de los dyuntíimientos; ‘ 
llega a erear ó fomentar hábitos de administración general pre
disponiendo las inteligencias á la comprensión dt*I gobierno su
perior; y sobre todo contribuye á la formación de ese espíritu 
público que hace mirar por los intereses generales como si fue
ran exclusivamente del individuo; y si alguno dudase de esta 
circunstancia, pueblos podríamos citarle en esta provincia donde 
las tierras de propios se guardan con tanto esmero, que ni una 
bója de un árbol se atreve nadie á tomar por temor de verse ¡ 
denunciado por el ojo avizor de tantos celadores.

Agrégase ademas la cteaciou de esos comisarios y guardas, 
que vigilando tos montes contribuyen á la conservación de esas 
propiedades', qúe tantos productos acarrean á los pueblos.

O tra circunstancia debe el legislador tener preseute al de- ' 
cretar la veúta de los bienes de propios, y es la gran revolución 
que ocasiona el traspaso de esta propiedad en las fortunas de los 
pobres. En muchos pueblos de esta provincia se ha aumentado 
la población tan solo por el beneficio que acairean los bienes de 
propios y baldíos; el producto de ellos mantiene á muchas fa
milias: pues bien, arrebáteseles de improviso esta propiedad , y* 
la emigración ó la miseria son inevitables. Siquiera la instruc
ción primaria es de necesidad proporcionarla gratis al pueblo: 
que no alcanza medios de poseerla; los propios han cubierto esta 
necesidad , y la están cubriendo desde hace mucho tiempo.

Bien se nos alcanza que estas ventajas pueden obtenerse por' 
medio de la venta de las propiedades, bien sea á censo, enlitcu- 
sis, ó colocando todo el capital á Ínteres en bancos 5¡*c.; pero 
prescindiendo de que esta administración también ofrecería sus 
dificultades, ¿dónde se encuentra mayor seguridad? ¿en un ca
non pendiente de la voluble fortuna del individuo, en un capi
tal expuesto á la rapacidad de las revueltas , ó en una propie
dad fija, inmóvil, que solo necesita á veces de la luz del. cie
lo y de la saludable influencia'' de los elementos para fructifi- 

’ car? Y no se crea por esto qúe el que estas líneas va trazando 
sea partidario de la propiedad en común ; pasaron ya los tieui 
pos de las comunidades , dé la vida espartana, de las teorías de 
Owen y de los Falansterios; por mas que estas últimas cuenten 
su origen singular tan cercano. ¡ Decreto inexorable ! Nacer para 
morir es el destiuo de todas las instituciones extemporáneas. 
Pero en fin, ínterin no se sustituya un medio mas iácil y segu
ro que el actual, de cubrir estas atenciones, ínterin no se haga 
cargo la administración del estado en que se hallan estos bipn.s, 
ínterin no se medite una ley que prevea y espíe el tiempo opor-*



tuno  de sacar á la venta estas propiedades señalando 'el m odo y  
!o.s m edios.de d a r valor á estos bienes; y  m ientras no se a tie n 
da con m edidas especiales, pero basadas en, el plan genera l, al 
intento de acelerar ó re ta rd ar la enajenación de estos bienes en 
determ inados pueblos ; una vez que .el’ sistema de enageuaciori 
haya prevalecido; ¿q o e  hemos de hacer sino oponemos cou to 
das ¿nuestras tu ertas  á esas en «agen ación es escandalosas cu que 
fraudulen tam ente  y por un miserable canon se arrebataba á ios 
pueblos Sus medios de gobierno interior , sus e le inen to  de vida /

Se insiste por los que desean U desa parición completa de 
todos los bienes comunes en ponderar an excelencia del Ínteres 
individual sobre el publico; y por consiguiente la necesidad de 
proceder cuanto antes y  sin demora a la extinción de unos b ie
nes que , embrollando la administración , ttunenlaii rivalidades 
en los pueblos, dan ocasiones al fraude , dejando á veces por 
falta de celo en los administrad ores de pro* lucir cuanto debie
ron en manos del individuo, que tanto Ínteres tim e en el ló
menlo de sus piupiedades. Va hemos insinuado algunas de bis 
razones que en sentido coutmrio . ha de " a p r« ¡ a re l  ' Icgisladwr; 
hay que tener presente que no se trata de erigir, eu priuripm.la 
doctrina.de U propiedad cu común, sino hacerse cargo de .que 
este hecho .existe desde hace n*indios anos en nuestra saciedad ; que 
se., ha 11 adquirido hábitos, con Ira id o espera lizas ; que b s i» teñe
ses de que se trata ha de procurarse que adquiera 11 to lo  el rabie 
deq u e  sean susceptibles, en términos que las oUtgaciutKS sagra
das, que hoy satis taren, no lleguen á resentirse tu  manera alguna.

Y mna vez que nos vemos en el caso de indicar iinrstr* hu
m ilde.parecer, creemos que para proceder como ctmiiciie en este 
interesante asunto, importa lo primero la formacfttMi de, una es
tadística de estos terrenos en toda la pro v loria ewn l«  dak*a i ti-, 
diqienubles de cabida, arbolado, producto» en ¡«ates,, lab o ree ., 
terrenos incu lto  , montuoso* ■ y denwis noticias siempre «tiles y  
fáciles de adquirir cu esta clase de r iq u e z a a  « ta s  d a to  reuní* 
dos los que hoy ofrecen los p resupito to  cou sus caí-gas, obli
gaciones y  necesidades; lodo «L> podrá servir út* gtda ¿ la ad - 
niiiiisl rae ton para decidirse por éf ■sistema mas ftjKuiuua. Eu tatt- 
ces podrá Sirgar á resal ver el pr'óhlema de si ios tim es  «le pro
pios son susceptibles de mayores resáituimloa «■. RiaiiMi Je  les 
parí icula íes; en lo tices pesara tu  la ka lauta Je la justicia y  Je 
la. conveniencia pública, si dado caso, que asi suAptJaeae$ d  be
neficio ó aumento de riqueza que este cambio es
susceptible Je  paiapgoiutfec cotí el sacrificio de* los 'intereses «(Mí
rales ,| protegidos ónjejo i sostenidos por loo bíeiiiwrile ptapias; sí 
la. vez,que tendrá fm.cuenta el quebranto en las fortunas priva
das., 'especial mente;, en i a clase mas desvalida de b  seriedad. To
das estas y o to s  consideraciones han de tenerse presentes para 
plantear un sistema útil y beneficioso al procomunal.

Volviendo ahora á esa confusión de íipiovecb.. míenlos, servi
dumbres, corruptelas, se mi propiedades, que a (Vetan á algunos 
bienes de propios, y que á pesar de La ley de la Recopila ciou ba
sada cu b s buenas doctrinas tunlim ia, nos part ee conveniente que 
se promueva el rescate de .tojas las servidumbres y mancomuni
dades, se procure la consolidación de esta propiedad, donde se 
halle dividida, y se lómenle asi esta riqueza, que no por ser 
publica ha de andar disfrutada á medias e improductivamente 
por dislinlos dueños. ■

Pero donde la uiaucqniunidad es m as frecuente y perjud i
c ia l, es sin disputa en  los te ríenos baldíos J e  que vamos á  ocu
parnos.

. Baldíos,

Sirven estas en muchos pueblos de esta provincia para cu
brir los gastos del presupuesto municipal, como arbitrios, por in
suficiencia de los propios; y son un pingüe recurso en otros con 
el que satisfacen gran parte de sus contribuciones. También es 
anómalo e irregular el estado de estos bienes. Grandes cuestio
nes litigiosas envuelve la completa aclaración de si estos o aque
llos son de la peí tenencia del Estado; concesiones hay de va
rios terrenos.,, otorgadas por los señores á los pueblos, en que sa- 
lisfaeen un fiequeño tributo en señal de vasallaje, y sin embar
go estos terrenos batí sido , y  son cu la actualidad, considera
dos como baldíos.

Solían estos terrenos estar vigilados y administrados por las 
juntas sesma les, que erun constituidas por el círculo de pueblos 
que disfrutaban los terrenos. Y lo mas raro que acontece en esta 
clase de bienes son tas adquisiciones que del suelo han hecho 
los ¡;ai líenla res; de modo que la; propiedad que el Gobierno 
conserva está i educida en diversos puntos á solo el arbolado. 
La ordenanza de moutes del año 55 en los artículos 6? y 7? au
toriza el rescate de Jas servidumbres, usos y aprovechamien
tos 5fc., concediendo esta facultad al dueño.del suelo y  á la di 
rección cu sus respectivos casos. Esta doctrina, tan conforme con 
los buenos principios económicos, bien merecía fomentarse, en 
términos que en nuestro concepto hace dalla una ley sobre con
solidación de propiedad que , comenzando eu la individual, lle
gue basta la pública de (¡ue vamos á ocuparnos; Je  este modo 
Jas disposiciones sueltas , á veces ignoradas, de las Partidas, Re
copilación , ordenanza de Montes y otios decretos, pfreceriau un 
plan bien ordenado y metódico, acorde con las buenas doctrinas, 
y que evitara los'litigios que en las reclamaciones de división 
dje terrenos, rescate de servidumbres y petición del arbolado 
son inevitables; ocasionando estas dificultades que Ja propiedad 
siga y continúe en el mismo estado de paralización.

Importa á la administración adquirir la estadística de los 
bienes de propios y baldíos, y le importa ademas que se haga 
una especie de clasificación inmutable sobre la calidad de estos 
bienes; declaración que nos parece natural compeler en esta cla
se de recursos á los consejos provinciales , con apelación al Con
sejo Real. Cierto ya el Gobierno hasta del valor de estas pro
piedades, réstale formarse un sistema sobre moutes, el mas con
ducente y acertado: impórtale en primer lugar decir si los ter- 
reuos, tanto de propios como de baldíos siu arbolado, han de 
estar sujetos á las mismas reglas y disposiciones que los vestidos 
ó, llenos de monte alto; si convendría hacer plantaciones de arbo
lado útil á la m arina, teniendo en cuenta los climas y la veje- 
tacion especial de cada comarca ;U  Vos montes en manos del 
ínteres individual estarán mejor guardados y prosperarán mas 
qup bajo el amparo de la administración; o si el Ínteres indivi
dual podrá deshacer en un dia, llevado det prurito de acumular, 
Jos trabajos de tuntas generaciones, destruyendo los montes que 
constituyen un tesoro de tanto valor. Si en virtud de las rellexio
nes que estos datos ú otros análogos sugieran, el Gobierno se 
decidiera por Ja enajenación de estos bienes, que reúnen en su 
favor mayores razones que la de los propios; entonces la ley de 
ejecución y de oportuuidad tenia que ser muy meditada ; los 
pueblos, acostumbrados á considerar estos bienes como de su 
exclusivo aprovechamiento, de mal grado sufrirían una dispo
sición que trastornara sus fortunas; reclamarían eí derecho de 
preferencia , y a la verdad que sus circunstancias deberían te- 
«ierse muy cu cuenta toda vez que ninguna ciase de dominio

1 pudieran alegar en su abono: entonces, de esos baldíos-que en la 
Extremadu¿a forman vastos desiertos , naceríau poblaciones bajo 
Id níaiio del G obierno, llamando a ¡poblar con concesiones de ter
renos y priv i leg i os á tumi a d os lab r a dotes y a i i esa nos; en l oí ices 
]<i «.JnH::i>ji'ocioi: podtia edificar,tlcstoulatido a Jos inquilinos por 
uti canon ó cuotas moderadas el capital impuesto, podiendo 
apreverbai* no poco en este asunto las disposiciones del señor 
LE Cirios III,

Y ni Ui. hipoteca con que se dice están afectos los baldíos al 
pago de la deuda,, ni td derecho de pasto de Jas ganados tras
huma ales puede entorpecer al Gobierno para disponer de estos 
bienes; y si asi lo creyere necesario, la deuda del Eolado.se ha
lla ¡baja la salvaguardia del honor españ d , y á ella como ai ho- 

■nor están' hipotecadas todas nuestras fortunas,. Eli derecho even
tual de los ganados Irash untantes minea lia podido considerarse 
cuiiMi it*i. derecho ,• puesto que si los baldíos se hallan arbitrados 
■ya no pueden iliisfrular, de ese benelicio; es*o sin hacer mérito 
:.de las razones justas y  legitimas que uu Gobierno en U csíera 
de sos.atribuHcioucs lienequira niodiiiear sus providencias cutí ár-, 
reglo á las cirro osla ocias; sin que esto quiera decir que se des
atienda. una riqueza que por tanto lie tupo ha dado y está dando' 
impulso á tantos capitales en España.

Si el Gqbiefuo >c decide á disponer de bi propiedad que con
serva ■mi los baldíos en tiempo oportuno, no es tan urgente el 
(Irslüwirr esas mauc»mi unidades de aprovecham iento que disfru
tan. los pueblos cu estos terrenos; [tero de otro modo, importa 
desde, luego procederá la. divisíou , dejando á cada ay unía míen
lo el rubia do de vigilar y conservar e s to  bienes eu la parte que 
h »  corresponda , y con arreglo á las facultades que las leyes les 
ei*ufierau ; y rnieutras otra rosa, se resuelve, que se subasten pú
blica mente ios terrenos eu cii -stiou, dividiendo sus productos en
tine los pueblo* roiniincros; e ínterin no se disponga su enagetia-, 
ció® ,';cl Gcibientó debe autorizar a las dipulaeíoues, previo expe- 
J  icut e p omna se. acost u m bra , pa ra que dis poi iga n cié r la caí 11 ida d 
m h n  ellos cim* destino á obras .públicas. De. csie modo ese im
portante camino que une las CostilUs con Andulucí.i por el puer
to de Baños, que boy se halla poco menos que in transitab le , po
lka im día llegarse á construir si la administración por su parte 
auxilia á la provincia en esta em presa, con siguiendo asi ver re&- 
taur-oja la antigua y celebre Cal zuda de lu Plata del J pueblo Hey.

Entonces otra porción Je  obras útiles y edificios provinciales 
podrán levantarse trabcijando de este m odo, no solo en provecho 
de i., generación a c tu a l, sino en beneímo de la venidera.

Nos hemos contra ido mas inmediata rúenle á nuestra provincia, 
porque, presenciando de cerca su administración, alcanzamos á d i
visar algunas d esú s  necesidades, y verla crecer y prosperar es el 
a libelo de uno de sus hijos. Que el Gobierno se ocupa seriamen
te de cuanto aquí llevamos indicado se trasluce por las dispo
siciones que han visto ya la luz pública; cu cuanto á no ulros, 
al trazar es las breves y mal pergeña das líneas, solo nos mueve 
un deseo, á saber: que el Gobierno acabe de organizar Ja adm i
nistración lo mas perfecta mente posible que ser pueda, á fin de 
que nijcstiro,pais prospere y se encumbre muy alto eu la carre
ra del buen gobierno y de la justicia.

Cáceres y Noviembre 24 de 1846.=R uperlo  García Cañas.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERN A ND O.

Conforme á lo prescrito en el art. 43  del reglamento del Ban
co español de San Fernando , se celebrará la junta general de 
señores accionistas en el día 1? de Marzo próximo; y cori objeto 
de que puedan concurrir a éllú los que téngan derecho, se ob
servarán hts reglas siguientes: >

i?  Exigiéndose por la Real orden de 28 de Mayo anterior, 
qUe, autoriza el anmentó de jlas acciones del • Banco pedido por 
la última junta general , que para asistir á las sucesivas sea pre
ciso el duplo de las qué antes se exigían por el art. 4 4 , todos Jos 
señores accionistas4 poseedores de 40 6 mas acciones inscritas, ó 
pasada* i  su favop seis ineses antes de la celebración de la junta, 
acudirán á la secretaría del Banco desde el 20 del presenle mes 
de Enero hasta 21 de Febrero próxim o, en todos los días que no 
sean de festividad solemne , desde b s  diez de ía mañana u las 
dos de la tarde, y se les proveerá de la oportuna cédula de en
trada. El accionista que no concurra eu este termino quedará 
excluido Je. la li^ta de los ásisteutes- sin excepción alguna, con
forme dispone el reglamento.

2* Los accionistas que tengan representación en eUu kan de 
asistir y votar personatmeiíte, sin poder trasm itir ni constituir 
dicha representación eu otro Individuo para que la ejerza en su 
nombre.

3 í Sin haberse hecho constar eo el Banco, en la forma que 
dispone el reglam ento, la posesión de las acciones inalienables 
ó vinculadas por los poseedores de ellas, no serán,inscritos sus 
nombres en la lista de los que deben componer la ju n ú  general.

4? Los hospitales y otra cualquiera corporación ó estableci
miento que posean suficiente número de acciones para tener re
presentación en Ja junta general , la ejercerán por medio de las 
personas que por razón de su empleo tengan á cargo la adminis
tración de bienes del establecimiento ; acreditando estas su per
sonalidad con testimonio del título , nombramiento ó poder en 
que les estuviese conferida la expresada administración.

ñ f  La junta tendrá lugar el referido dia 1? de Marzo próxi
mo á Jas diez eu punto de su mañana en la casa propia del 
Banco.

M adrid 13 de Enero de 1 8 4 7 .=  El secretario del Banco, 
Manuel González Allende.

AVISO S.

SOCIEDAD MADRILEÑA DEL ALUMBRADO DE GAS.

Los Sres. accionistas que liayan completado el importe de sus 
acciones anticipadamente, según el art. 5? de los estatuios, y que 
las hayan presentado para el cobro de intereses, pueden pasar á 
percibirlos á las oficinas de Ja sociedad, calle de San Esteban, 
aúm. 2 ,  cuarto principal, todos los dias , excepto los feriados, 
hasta el último del presente mes. < i

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCARAZ.

Los accionistas se presentarán á pagar el 25 por 100 de sus 
acciones, correspondiente al tercer plazo, desde el 10 al 25 del 
presente mes, eu el Banco de la U nion, con arreglo á lo que 
previenen los estatutos Je  la sociedad.

Madrid 9 de Enero <|e 1Q47.=5íEI director gerente, Migue) 
SafoiH. ®

L A  U N I O N  H I S P A N O - F I L I P I N A ,
SOCIEDAD ANONIMA MERCANT I L .

Capital 400,090,000 eu 10,000 acciones al portador
40.000 id. nominah-s.
50.000 á 20J0  rs. rada una.

\ Directores.

D. Pedro Martínez G afJé.
D; Manuel Mayo de la ílieftle .
D. Luis de Estrada.
D. Jacobo M aría Varela.

J un ta  de gobierno.

Excmo. Sr. D. Antonio Guillermo M oreno; presidente*
D. Baltasar de Mier.
D. Francisco Javier Alberl.
Excmo. Sr. D. Luis López Ballesteros.
D. Gabriel Irnreta Goyeua.
D. Dámaso Gcrragería. ^
Excmo. Sr. D. Pedro Antonio SaJazar.
D. Juan Antonio Ochela.
D. Miguel de Náje* a.
D. José de Atienza y Aguado.
D. Alejandro Pcrex Villar.
D. Berna be González de Vi ha neo.

, D. Pedro de las lleras.
D. Luis Mercader Sodomía. ,
Cunslituida t*sta sociedad con-arreglo al código de comercio, 

los señores que hayaD obtenido acciones podrán ¡«sur á las ofi
cinas de Ja misma , calle de Fnencarral, núm. 4 5 , cuarto prin
cipal de U izquierda , á fin de enterarse del número de ntpie- 
Has que ha sido posible concederles, y pagar el primer dividen
do de 10 por 100 sobre 2000 rs. vn. de cada acción nominaJ, 
y la totalidad de las al portador desde el 25 del corriente al 10 
de Febrero próximo en el Banco español de San Fernando, don
de se les entregarán resguardos provisionales canjeables en las 
oficinas de la sociedad por los títulos correspondientes.

Las personas que eu el plazo indicado no hubieren hecho 
efectivo el pago, se entenderá renuncian á la concesión de accio
ne» hechas á su favor* 5

HOTEL RO Y A L, 26 BLACKSRIAR BRIDGE LONDRES.

Este hotel se recomienda particularmente por su hermosa si
tuación, comodidad, buen trato y servicio, y por la escogida so
ciedad que para en el misino. Toda la servidumbre habla dife
rentes lenguas, que sirven de iuterpretes a los pasajeros* 4

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 13 de Enero á las tres de la tarea.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

N« se han hecho operaciones.
CAMBIOS.

Lóndrcs i  90 días, 36 3/4 pap. París, 16-17 á 48.

AHeante, !  pap. h. Málaga, í  din K
Barcelona á pa. f i . , 11/4  b. Santander, 2 pap. b. 
Bilbao, id. id. Santiago, par din.
Cádíi, 7/8 pap. b. SeTÍtla, 3/4 h»
Corana, 1/2 din. b. Valencia, 1 id.
Granada, 1/2 b. Zaragosa, par din.

Descuento de letras i  9 por 160 al aña

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E l licenciado D. José M arti nez López de Aya la , juez terce

ro Je  primera instancia, de esta capital y su partido 5fc.
En virtud del presente se c ita , llama y  emplaza á todas las 

personas que se crean con derecho á los bienes y rentas de Ja 
capellanía fundada en U parroquial de Santa Catalina de esta 
ciudad por Juan Gomot y  su hermano Antonio, para que den» 
tro  del termino Je  ¡50 d ias , contados desde que se publique en 
la Gaceta oficial de M ojrid , se presetilen en este juzgado á dedti- 
cir las acciones que les convengan, por sí o por medio de repre
sentantes con poder bastante; bajo apercibimiento que pasado el 
termino señalado sin haberlo hecho se dictarán Jas providencias 
que correspondan en el expediente formado al intento á inslaocia 
de D. José Osguiguilea Roncales, como marido y  conjunta per
sona de Doña Francisca Pineda , y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

D ajo en la ciudad de Sevilla á 18 de Noviembre de 
Licenciado, José Martínez López de Avala. =  Por mandado de 
S. S . , Pablo María Oluz,

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete y media de la noche, 
i?  Brillante sinfonía.
2? Se pondrá en escena la gran comedia de magia en cuatro 

actos, escrita por D.. Juan Eugenio Hartzenbusch, titulada

LA REDOMA ENCANTADA.

CRUZ. A las siete y  media de la noche.
Sinfonía á completa orquesta.
E l melo-mimo-drama- cómico-pantomímico-burlesco, en trel 

actos, titulado

TODO LO VENCE AMOR 
*O

LA PATA DE CABRA-


